
1.-Primera Norma considerada 

Sección 3 

Presentación de Estados Financieros 

(Resumen Ejecutivo) 

Alcance de esta sección 

Esta sección explica la presentación razonable de los estados financieros, 10S 
requerimientos para el cumplimiento de la NIIF para las PYMES y qué es un conjunto 

completo de estados financieros. 

Pracentación razonable 

Los estados financieros presentarán razonablemente, la situación financiera, el rendimiento 
financiero y los flujos de efectivo de una entidad. La presentación razonable requiere la 
representación fiel de los efectos de las transacciones, otros sucesos y condiciones, de 
acuerdo con las definiciones y criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y 
gastos establecidos en la Sección 2 Conceptos y Principios Generales. 

Se supone que la aplicación de la NIIF para las PYMES, con información adicional a revelar 
cuando sea necesario, dará lugar a estados financieros que logren una presentación 
ra20nable de la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de las 
PYMES, 

La información adicional a revelar a la que se ha hecho referencia es necesaria cuando el 
cumplimiento con requerimientos específicos de esta NIIF es insuficiente para permitir 
entender a los usuarios el efecto de transacciones concretas, otros sucesos y condiciones 
sobre la situación financiera y rendimiento financiero de la entidad. 

Cumplimiento con la NIIF para las PYMES 

Una entidad cuyos estados financieros cumplan la NIIF para las PYMES efectuará en las 
notas una declaración, explícita y sin reservas de dicho cumplimiento. Los estados 

financieros no deberán señalar que cumplen la NIIF para las PYMES a menos que cumplan 
con todos los requerimientos de esta NIIF. 

Hipótesis de negocio en marcha



Al preparar los estados financieros, la gerencia de una entidad que use esta NIIF evaluará 
la capacidad que tiene la entidad para continuar en funcionamiento. Una entidad es un 
negocio en marcha salvo que la gerencia tenga la intención de liquidarla o de hacer cesar 
sus operaciones, o cuando no exista otra alternativa más realista que proceder de una de 
estas formas. Al evaluar si la hipótesis de negocio en marcha resulta apropiada, la gerencia 
tendrá en cuenta toda la información disponible sobre el futuro, que deberá cubrir al 
menos los doce meses siguientes a partir de la fecha sobre la que se informa, sin limitarse 
a dicho periodo. 

Cuando la gerencia, al realizar esta evaluación, sea consciente de la existencia de 
incertidumbres significativas relativas a sucesos o condiciones que puedan aportar dudas 

importantes sobre la capacidad de la entidad de continuar como negocio en marcha, 
revelará estas incertidumbres. Cuando una entidad no prepare los estados financieros bajo 

la hipótesis de negocio en marcha, revelará este hecho, junto con las hipótesis sobre las 
que han sido elaborados, así como las razones por las que la entidad no se considera como 
un negocio en marcha. 

Frecuencia de la información 

Una entidad presentará un juego completo de estados financieros (incluyendo información 
comparativa). 

Uniformidad en la presentación 

Una entidad mantendrá la presentación y clasificación de las partidas en los estados 
financieros de un periodo a otro. 

Materlalidad (importancia relativa) y agrupación de datos 

Una entidad presentará por separado cada clase significativa de partidas similares. Una 
entidad presentará por separado las partidas de naturaleza o función distinta, a menos que 
no tengan importancia relativa. 

Las omisiones o inexactitudes de partidas son significativas si pueden, individualmente o en 
su conjunto, influir en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de 
los estados financieros. La materialidad (o importancia relativa) depende de la magnitud y 
la natur aleza de la omisión o inexactitud, juzgada en función de las circunstancias 
particulares en que se hayan producido. La magnitud o la naturaleza de la partida, o una 
combinación de ambas, podría ser el factor determinante.



2.-Segunda Norma considerada 

Sección 4 

Estado de Situación Financiera 

(Resumen Ejecutivo) 

Alcance de esta sección 

Esta sección establece la información a presentar en un estado de situación financiera y 
cómo presentarla. El estado de situación financiera (que a veces denominado el balance) 
presenta los activos, pasivos y patrimonio de una entidad en una fecha específica al final 
del periodo sobre el que se informa. 

Información a presentar en el estado de situación financiera 

Como mínimo, el estado de situación financiera incluirá partidas que presenten 
los siguientes importes: 

Efectivo y equivalentes al efectivo. 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar. 

Activos 

Inventarios. 

Propiedades, planta y equipo. 

Propiedades de inversión registradas al valor razonable con cambios en 
resultados. 

Activos intangibles. 

Inversiones en asociadas. 

Inversiones en entidades controladas de forma conjunta. 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar. 

Pasivos financieros 

Pasivos y activos por impuestos corrientes. 

Pasivos por impuestos diferidos y activos por impuestos diferidos 
(éstos siempre se clasificarán como no corrientes). 

Provisiones.



e Participaciones no controladoras, presentadas dentro del patrimonio de forma 

separada al patrimonio atribuible a los propietarios de la controladora. 

» Patrimonio atribuible a los propietarios de la controladora. 

Activos corrientes 

Una entidad clasificará un activo como corriente cuando: 

e espera realizarlo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo 

+ normal de operación; 

« mantiene el activo principalmente con fines de negociación; 

»  cspera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes desde la fecha 
e cobre la que se informa; o 

e se trate de efectivo o un equivalente al efectivo, salvo que su utilización 
esté restringida y no pueda ser intercambiado ni utilizado para cancelar un 
pasivo por un periodo mínimo de doce meses desde de la fecha sobre la 
que se informa. 

+ Una entidad clasificará todos los demás activos como no corrientes. Cuando el 
ciclo normal de operación no sea claramente identificable, se supondrá que su 

duración es de doce meses. 

Pacivos corrientes 

Una entidad clasificará un pasivo como corriente cuando: 

*  €spera liquidarlo en el transcurso del ciclo normal de operación de la 
Entidad; 

+ mantiene el pasivo principalmente con el propósito de negociar; 

+ el pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha 
sobre la que se informa; o 

+ la entidad no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación 
del pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha sobre la 
que se informa. 
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3.-Tercera Norma considerada 

Sección 10 

(Resumen Ejecutivo) 

Políticas Contables, Estimaciones y Errores Alcance de esta sección 

10.1 Esta sección proporciona una guía para la selección y aplicación de las Políticas 

contables que se usan en la preparación de estados financieros. También abarca los 

cambios en las estimaciones contables y correcciones de errores en estados 

financieros de periodos anteriores. 

  

Selección y aplicación de políticas contables 

10.2 Son políticas contables los principios, bases, convenciones, reglas y procedimientos 

específicos adoptados por una entidad al preparar y presentar estados financieros. 

10.3 Si esta NIIF trata específicamente una transacción u otro suceso O condición, una 

entidad aplicará esta NIIF. Sin embargo, la entidad no necesitará seguir un requerimiento 

de esta NIF, si el efecto de hacerlo no fuera material. 

10.4 Si esta NIIF no trata específicamente una transacción, u otro suceso o condición, la 

gerencia de una entidad utilizará su juicio para desarrollar y aplicar una política Contable 

que dá lugar a información que sea: (a) relevante para las necesidades de toma de 

decisiones económicas de los usuarios, y (b) fiable , en el sentido de que los estados 

financieroc:(i) representen fielmente la situación financiera , el rendimiento financiero y los 

flujoc de efectivo de la entidad:(ii) reflejen la esencia económica de las transacciones, otros 

sucesos y condiciones, y no simplemente su forma legal; (iii) sean neutrales, es decir, libres 

de sesgos;(iv) sean prudentes; y(v) estén completos en todos sus extremos significativos. 

10.5 Al realizar los juicios descritos en el párrafo 10,4, la gerencia se referirá y considerará 
la aplicabilidad de las siguientes fuentes en orden descendente:(a) requerimientos y guías 
establecidos en esta NITF que traten cuestiones similares y relacionadas, y(b) definiciones, 
criterios de reconocimiento y conceptos de medición para activos, pasivos, ingresos y 

gactos, y los principios generales en la Sección 2 Conceptos y Principios Generales, 

10.6 Al realizar los juicios descritos en el párrafo 10.4, la gerencia puede también 
considerar los requerimientos y Aplicación retroactiva. 

10.12 Cuando se aplique un cambio de política contable de forma retroactiva de acuerdo 
con el párrafo 10.11, la entidad aplicará la nueva política contable a la información 
comparativa de los periodos anteriores desde la primera fecha quesea practicable, como sí 
la nueva política contable se hubiese aplicado siempre. Cuando sea impracticable 
determinar los efectos en cada periodo específico de un cambio en una política contable 
sobre la información comparativa para uno o más periodos anteriores para los que se 
presente información, la entidad aplicará la nueva política contable a los importes en libros 
de los activos y pasivos al principio del primer periodo para el que sea practicable la 
aplicación retroactiva, el cual podría ser el periodo actual, y efectuará el correspondiente



ajuste a los saldos iniciales de cada componente del patrimonio que se vea afectado para 

ese periodo, 

Información a revelar sobre un cambio de política contable 

10.13 Cuando una modificación a esta NIIF tenga un efecto en el periodo corriente o en 
cualquier periodo anterior, o pueda tener un efecto en futuros periodos, una entidad 
revelará:(a) La naturaleza del cambio en la política contable.(b) El importe del ajuste para 
cada partida afectada de los estados financieros para el periodo corriente y para cada 
periodo anterior del que se presente información, en la medida en que sea practicable.(c) 
El importe del ajuste relativo a periodos anteriores a los presentados, en la medida en que 
sea practicable.(d) Una explicación en el caso de que la determinación de los importes a 
revelar de los apartados (b) o (c) anteriores no sea practicable. No es necesario repetir 
esta información a revelar en estados financieros de periodos posteriores.10.14 Cuando un 
cambio voluntario en una política contable tenga un efecto en el periodo corriente o en 

cualquier periodo anterior, una entidad revelará:(a) La naturaleza del cambio en la política 
contable.(b) Las razones por las que la aplicación de la nueva política contable suministra 

información fiable y más relevante.(c) En la medida en que sea practicable, el importe del 
ajuste para cada partida de los estados financieros afectada, mostrado por separado:(i) 
para el periodo corriente;() para cada periodo anterior presentado; y(ii) para periodos 
anteriores a los presentados, de forma agregada.(d) Una explicación en el caso de que sea 
impracticable la determinación delos importes a revelar en el apartado (c) anterior. No es 
necesario repetir esta información a revelar en estados financieros de periodos posteriores, 

Cambios en las estimaciones contables 

10.15 Un cambio en una estimación contable es un ajuste al importe en libros de un activo 

o de un pasivo, o al importe del consumo periódico de un activo, que procede de la 
evaluación de la situación actual de los activos y pasivos, así como de los beneficios futuros 
esperados y de las obligaciones asociadas con éstos. Los cambios en estimaciones 
contables proceden de nueva información o nuevos acontecimientos y, por consiguiente, 
no son correcciones de errores. Cuando sea difícil distinguir un cambio en una política 
contable de un cambio en una estimación contable, el cambio se tratará como un cambio 
en una estimacióncontable.10.16 Una entidad reconocerá el efecto de un cambio en una 
estimación contable, distinto de aquellos cambios a los que se aplique el párrafo 10.17, de 

Forma prospectiva, incluyéndolo en el resultado del:(a) el periodo del cambio, si áste 
afecta a un solo periodo, o(b) el periodo del cambio y periodos futuros, si el cambio afecta 
a todos ellos.10.17 En la medida en que un cambio en una estimación contable dé lugar a 
cambios en activos y pasivos, o se refiera a una partida de patrimonio, la entidad lo 
reconocera ajustando el importe en libros de la correspondiente partida de activo, pasivo o 
patrimonio, en el periodo en que tiene lugar el cambio. 

Información a revelar sobre un cambio en una estimación 

10.18 Una entidad revelará la naturaleza de cualquier cambio en una estimación contable Y 
el efecto del cambio sobre los activos, pasivos, ingresos y gastos para el periodo corriente. 
Si es practicable para la entidad estimar el efecto del cambio sobre uno o más periodos 
futuros, la entidad revelará estas estimaciones. 
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Correcciones de errores de periodos anteriores 

10.19 Son errores de periodos anteriores las omisiones e inexactitudes en los estados 
financieros de una entidad correspondientes a uno o más periodos anteriores, que surgen 

de no emplear, o de un error al utilizar, información fiable que:(a) estaba disponible 
cuando los estados financieros para esos periodos fueron autorizados a emitirse, y(b) 
podría esperarse razonablemente que se hubiera conseguido y tenido en cuenta en la 

elaboración y presentación de esos estados financieros.10.20 Estos errores incluyen los 
efectos de errores aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, supervisión o 
mala interpretación de hechos, así como fraudes.10.21 En la medida en que sea 
practicable, una entidad corregirá de forma retroactiva los errores significativos de periodos 

anteriores, en los primeros estados financieros formulados después de su 
descubrimiento:(a) re expresando la información comparativa para el periodo o periodos 

anteriores en los que se originó el error, o 

(b) si el error ocurrió con anterioridad al primer periodo para el que se presenta 
información, re expresando los saldos iniciales de activos, pasivos y patrimonio de ese 

primer periodo.10.22 Cuando sea impracticable la determinación de los efectos de un error 

en la información comparativa en un periodo específico de uno o más periodos anteriores 
presentados, la entidad re expresará los saldos iniciales de los activos, pasivos y patrimonio 
del primer periodo para el cual la re expresión retroactiva sea practicable (que podría ser el 
periodo corriente). 

Información a revelar sobre errores de periodos anteriores 

10,23 Una entidad revelará la siguiente información sobre errores en periodos 
antarioroc:(a) La naturaleza del error del periodo anterior.(b) Para cada periodo anterior 
presentado, en la medida en que sea practicable, el importe de la corrección para cada 
partida afactada de los estados financieros.(c) En la medida en que sea practicable, el 
importe de la corrección al principio del primer periodo anterior sobre el que se presente 
informacion.(d) Una explicación si no es practicable determinar los importes a revelar en 
los apartados (b) o (c) anteriores. No es necesario repetir esta información a revelar en 
estados financieros de periodos posteriores. 
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4.-Cuarta Norma considerada 

  

Sección 13 

Inventarios 

(Resumen Ejecutivo) 

Alcance de esta sección 

Esta sección establece los principios para el reconocimiento y medición de los 

Inventarios. Inventarios son activos: 

- mantenidos para la venta en el curso normal de las operaciones; 

e enproceso de producción con vistas a esa venta; O 

e en forma de materiales o suministros, para ser consumidos en el proceso de 

Producción, o en la prestación de servicios, 

Esta sección se aplica a todos los inventarios, excepto a: 

+ Las obras en progreso, que surgen de contratos de construcción, 
Incluyendo los contratos de servicios directamente relacionados (véase la 
sección 23 Ingresos de Actividades Ordinarias). 

+ Los instrumentos financieros (véase la Sección 11 Instrumentos 
Financieros Básicos y la Sección 12 Otros Temas relacionados con los 
Instrumentos Financieros). 

e Los activos biológicos relacionados con la actividad agrícola y productos 
Agrícolas en el punto de cosecha o recolección (véase la Sección 34 
Actividades Especiales). 

Esta sección no se aplica a la medición de los inventarios mantenidos por: 

Productores de productos agrícolas y forestales, de productos agrícolas tras la cosecha o 
recolección y de minerales y productos minerales, en la medida en que se midan por su 
valor razonable menos el costo de venta con cambios en resultados, o intermediarios que 
comercian con materias primas cotizadas, que midan sus inventarios al valor razonable 
menos costos de venta, con cambios en resultados. 

Medición de los inventarios 

Una entidad medirá los inventarios al importe menor entre el costo y el | estimado menos los costos de terminación y venta. J.Peo e venta 

14



Costo de los inventarios 

Una entidad incluirá en el costo de los inventarios todos los costos de compra, costos de 
transformación y otros costos incurridos para darles su condición y ubicación actuales. 
Adquisición. 

Costos de adquisición 

Los costos de adquisición de los inventarios comprenderán el precio de compra, los 
aranceles de importación y otros impuestos (que no sean recuperables posteriormente de 
las autoridades fiscales), el transporte, la manipulación y otros costos directamente 
atribuibles a la adquisición de las mercaderías, materiales o servicios. Los descuentos 
comarcialec, las rebajas y otras partidas similares se deducirán para determinar el costo de 

adquisición. 

Una entidad puede adquirir inventarios con pago aplazado. En algunos casos, el acuerdo 

contiene de hecho un elemento de financiación implícito, por ejemplo, 
Una diferencia entre el precio de compra para condiciones normales de crédito y el importe 
de pago aplazado. En estos casos, la diferencia se reconocerá como 
Gasto por intereses a lo largo del periodo de financiación y no se añadirá al costo de los 
inventarios. 

Castoes dae transformación 

Los costos de transformación de los inventarios incluirán los costos directamente 
relacionados con las unidades de producción, tales como la mano de obra directa. 

También incluirán una distribución sistemática de los costos indirectos de producción 
variables o fijos, en los que se haya incurrido para transformar las materias primas en 
productos terminados. Son costos indirectos de producción fijos los que permanecen 
relativamente constantes, con independencia del volumen de producción, tales como la 
depreciación y mantenimiento de los edificios y equipos de la fábrica, así como el costo de 
gestión y administración de la planta. Son costos indirectos variables los que varían 
diractamenta, o casi directamente, con el volumen de producción, tales como los materiales 
y la mano de obra indirecta, 

Distribución de los costos indirectos de producción 

Una entidad distribuirá los costos indirectos fijos de producción entre los costos de 
transformación sobre la base de la capacidad normal de los medios de producción. 

Capacidad normal es la producción que se espera conseguir en promedio, a lo largo de un 
numero de periodos o temporadas en circunstancias normales, teniendo en cuenta la 
pérdida de capacidad procedente de las operaciones previstas de mantenimiento. Puede 
usarse el nivel real de producción si se aproxime a la capacidad normal. El importe de costo 
indirecto fijo distribuido a cada unidad de producción no se incrementará como 
Consecuencia de un nivel bajo de producción, ni por la existencia de capacidad ociosa. Los indirectos no distribuidos se reconocerán como gastos en el periodo en que hayan 
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sido incurridos. En periodos de producción anormalmente alta, el importe de costo indirecto 
fijo distribuido a cada unidad de producción disminuirá, de manera que los inventarios no 
se midan por encima del costo. Los costos indirectos variables se distribuirán a cada unidad 

de producción sobre la base del nivel real de uso de los medios de producción. 

Producción conjunta y subproductos 

El proceso de producción puede dar lugar a la fabricación simultánea de más de un 
producto. Este es el caso, por ejemplo, de la producción conjunta o de la producción de 
productos principales junto a subproductos. Cuando los costos de las materias primas o los 

costos de transformación de cada producto no sean identificables por separado, una 
entidad los distribuirá entre los productos utilizando bases coherentes y racionales. La 
distribución puede basarse, por ejemplo, en el valor de mercado relativo de cada producto, 
ya seca como producción en proceso, en el momento en que los productos pasan a 
identificarse por separado, o cuando se termine el proceso de producción. La mayoría de 

los subproductos, por su propia naturaleza, no son significativos. Cuando este sea el caso, 
la entidad los medirá al precio de venta, menos el costo de terminación y 
venta, deduciendo este importe del costo del producto principal. Como resultado, el 
importe en libros del producto principal no resultará significativamente diferente de su 
costo. 

Otros costos incluidos en los inventarios 

Una entidad incluirá otros costos en el costo de los inventarios solo en la medida en que se 
haya incurrido an ellos para dar a los mismos su condición y ubicación actuales. 

El párrafo 12.19 (b) prevé que, en algunas circunstancias, el cambio en el valor razonable 
del instrumento de cobertura en una cobertura de riesgo de interés fijo o de riesgo de 
precio de materia prima cotizada mantenida ajuste el importe en libros de ésta. 

Gostos excluidos de los inventarios 

Son ejemplos de costos excluidos del costo de los inventarios y reconocidos como gastos 
an al periodo en el que se incurren, los siguientes: 

+  Importes anormales de desperdicio de materiales, mano de obra u otros costos de 
producción. 

+ Costos de almacenamiento, a menos que sean necesarios durante el 
Proceso productivo, previos a un proceso de elaboración ulterior. 

+ Costos indirectos de administración que no contribuyan a dar a los 
Inventarios su condición y ubicación actuales. 

+. Costos de venta. 
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Costo de los inventarios para un prestador de servicios 

En la medida en que los prestadores de servicios tengan inventarios, los medirán por los 
costos que suponga su producción. Estos costos consisten fundamentalmente en mano de 
obra y otros costos del personal directamente involucrado en la prestación del servicio, 
incluyendo personal de supervisión y otros costos indirectos atribuibles. La mano de obra y 
los demás costos relacionados con las ventas, y con el personal de administración general, 
no se incluirán, pero se reconocerán como gastos en el periodo en el que se hayan 

incurrido. Los costos de los inventarios de un prestador de servicios no incluirán márgenes 
de ganancia ni costos indirectos no atribuibles que, a menudo, se tienen en cuenta en los 

precios facturados por los prestadores de servicios. 

Costo de los productos agricolas recolectados de activos biológicos 

La Sección 34 requiere que los inventarios que comprenden productos agrícolas, que una 
entidad haya cosechado o recolectado de sus activos biológicos, deben medirse, en el 
momento de su reconocimiento inicial, por su valor razonable menos los costos estimados 

de venta en el punto de su cosecha o recolección. 

Éste pasará a ser el costo de los inventarios en esa fecha, para la aplicación de esta 
sección. 

Técnicas de medición del costo, tales como el costo estándar, el método 
de los minoristas y el precio de compra más reciente 

Una entidad puede utilizar técnicas tales como el método del costo estándar, el método de 
los minoristas o el precio de compra más reciente para medir el costo de los inventarios, si 
los resultados se aproximan al costo, Los costos estándar tendrán en cuenta los niveles 

normales de materias primas, suministros, mano de obra, eficiencia y utilización de la 
Capacidad. Estos se revisarán de forma regular y, Si es necesario, se cambiarán en función 
de las condiciones actuales. El método de los minoristas mide el costo reduciendo el precio 
de venta del inventario por un porcentaje apropiado de margen bruto. 

Fórmulas de cálculo del costo 

Una entidad medirá el costo de los inventarios de partidas que no son habitualmente 
intercambiables y de los bienes y servicios producidos y segregados para proyectos 
específicos, utilizando identificación específica de sus costos individuales. 

Una entidad medirá el costo de los inventarios, distintos de los tratados en el Párrafo sobre 
Técnicas de medición del costo, tales como el costo estándar, el método de los 
minoristas y el precio de compra más reciente , utilizando los métodos de primera entrada 
primera salida (FIFO) o costo promedio ponderado. Una entidad utilizará la misma fórmula 
de costo para todos los inventarios que tengan una naturaleza y uso similares. Para los 
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Inventarios con una naturaleza o uso diferente, puede estar justificada la utilización de 
fórmulas de costo distintas. El método última entrada primera salida (LIFO) no está 

permitido en esta NITF. 

Deterioro del valor de los inventarios 

Los párrafos 27.2 a 27.4 requieren que una entidad evalúe al final de cada periodo sobre el 
que se informa si los inventarios están deteriorados, es decir, si el importe en libros no es 

totalmente recuperable (por ejemplo, por daños, obsolescencia o precios de venta 
decrecientes). Si una partida (o grupos de partidas) de inventario está deteriorada esos 
párrafos requieren que la entidad mida el inventario a su precio de venta menos los costos 
de terminación y venta y que reconozca una pérdida por deterioro de valor. Los 
mencionados párrafos requieren también, en algunas circunstancias, la reversión del 

deterioro anterior. 

Reconocimiento como un gasto 

Cuando los inventarios se vendan, la entidad reconocerá el importe en libros de éstos como 
un gasto en el periodo en el que se reconozcan los correspondientes ingresos de 

actividades ordinarias. 

Algunos inventarios pueden distribuirse a otras cuentas de activo, por ejemplo los 

inventarios que se emplean como un componente de las propiedades, planta y equipo de 
propia construcción. Los inventarios distribuidos a otro activo de esta forma se contabilizan 

posteriormente de acuerdo con la sección de esta NIIF aplicable a ese tipo de activo. 

Información a revelar 

Una entidad revelará la siguiente información: 

(a) Las políticas contables adoptadas para la medición de los inventarios, incluyendo la 
fórmula de costo utilizada. 

(b) El importe total en libros de los inventarios y los importes en libros según la 
clasificación apropiada para la entidad. 

(Cc) El importe de los inventarios reconocido como gasto durante el periodo. 

(4) Las pérdidas por deterioro del valor reconocidas o revertidas en el resultado, de 
acuerdo con la Sección 27. 

(e) El importe total en libros de los inventarios pignorados en garantía de pasivos. 
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5.-Quinta_Norma considerada 

Sección 22 

Pasivos y Patrimonio 

(Resumen Ejecutivo) 

Alcance de esta sección 

Esta Sección establece los principios para clasificar los instrumentos financieros como 
pasivos o como patrimonio, y trata la contabilización de los instrumentos 

de patrimonio emitidos para individuos u otras partes que actúan en capacidad de 
inversores en instrumentos de patrimonio (es decir, en calidad de propietarios). 
La Sección 26 Pagos Basados en Acciones trata la contabilización de una transacción en la 
que la entidad recibe bienes o servicios de empleados y de otros vendedores que actúan en 
Calidad de vendedores de bienes y servicios (incluyendo los servicios a los empleados) 
como contraprestación por los instrumentos de patrimonio (incluyendo acciones u opciones 
sebre acciones). 

Ecta Sección ce aplicará cuando se clasifiquen todos los tipos de instrumentos 
Financieros, excepto a: 

Las participaciones en subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos que se contabilicen de 
acuerdo con la Sección 9 Estados Financieros Consolidados y Separados, la Sección 14 
Inversiones en Asociadas o la Sección 15 Inversiones en Negocios Conjuntos. 

Los derechos y obligaciones de los empleadores derivados de planes de beneficios a los 
empleados, a los que se aplique la Sección 28 Beneficios a los Empleados. 

Los contratos por contraprestaciones contingentes en una combinación de negocios (véase 
la Sección 19 Combinaciones de Negocios y Plusvalía). 
Esta exención se aplicará solo a la adquirente. 

Los instrumentos financieros, contratos y obligaciones derivados de transacciones con 
pagos basados en acciones a los que se aplica la Sección 26, excepto por lo dispuesto en 
los párrafos 22.3 a 22.6, que serán de aplicación a las acciones propias en cartera 
adquiridas, vendidas, emitidas o liquidadas que tengan relación con planes de opciones 
sobre acciones para los empleados, planes de compra de acciones para los empleados y 
Todos los demás acuerdos con pagos basados en acciones. Clasificación de un instrumento 
como pasivo o patrimonio. 

Patrimonio es la participación residual en los activos de una entidad, una vez deducidos 
todos sus pasivos. Un pasivo es una obligación presente de la entidad, surgida a raíz de 
Sucesos pasados, al vencimiento de la cual, y para cancelarla, la entidad espera 
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desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos. El patrimonio incluye las 
inversiones hechas por los propietarios de la entidad, más los incrementos de esas 
inversiones, ganados a través de operaciones rentables y conservados para el uso en las 
operaciones de la entidad, menos las reducciones de las inversiones de los propietarios 
como resultado de operaciones no rentables y las distribuciones a los propietarios. 

Algunos instrumentos financieros que cumplen la definición de pasivo se clasifican como 
patrimonio porque representan el interés residual de los activos netos de la entidad. 

Una entidad reducirá del patrimonio el importe de las distribuciones a los propietarios 
(tenedores de sus instrumentos de patrimonio), neto de cualquier beneficio fiscal 
relacionado. El párrafo 29.26 proporciona una guía sobre la contabilización de las 
retenciones fiscales sobre dividendos. 
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